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Cartagena de Indias, D. T. y C.  17 de agosto de 2022 
Oficio PC- 546 
 
 
Señor 
MANUEL JULIO TORRES 
manueljuliotorres@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-009-2022 
 
Cordial saludo.  
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-009-2022, denuncia por presunta contaminación muerte de 
peces Ciénaga de la Virgen, Caño Juan Angola,  Laguna del Cabrero. 
 
 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena  recibe denuncia del por parte del señor Manuel Julio 

Torres  en fecha 10 de febrero de 2022, por medio de nuestro correo electrónico,  se radica 

denuncia D-009-2022, mediante oficio PC-088 del 21/02/2022 se asigna a la Dirección 

Técnica de Auditoria Fiscal, la denuncia fue atendida mediante Auditoria Financiera y de 

Gestión adelantada en el primer semestre de 2022 al Establecimiento Publico Ambiental 

EPA. 

 
 
Actuaciones Administrativas 
 

• Mediante oficio de fecha 13 de julio de 2022 se solicitó informacion al 
Establecimiento Publico Ambiental EPA. 

 

• Se recibe respuesta del EPA mediante oficio EPA-Ofi-005207-2022. 
 
 
Conclusiones 

Según  informe de atención de denuncia, firmado por la Directora Técnica de 

Auditoria Fiscal,  Icelia Newman Hurtado, el Profesional  Especializado, Supervisor 

del Proceso Auditor,  German Hernández Osorio y Profesional Universitario Líder,  

Fernando Batista Castillo, se concluye lo siguiente: 

“Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia Disciplinaria 

Se evidenció por medio de informes periodísticos, que se presentan en ciertas épocas del 

año gran mortalidad de peces, en la Cienega de la Virgen  y el Caño Juan Angola, según 

unas muestras tomadas teniendo en cuanta los parámetros  in situ permitió verificar que 

los niveles de oxígeno disuelto en los puntos monitoreados estando por debajo de lo 

definido  por la norma Decreto 1076 de 2015 para la preservación de flora y fauna , no 

existe un compromiso real de vigilancia y control  de las autoridades ambientales que 

disminuyan el impacto negativo de los cuerpos de aguas y como consecuencia se presenta 

la gran mortandad de peces en estos dos ecosistemas: Ciénaga de la Virgen y Caño Juan 

Angola. El hallazgo en comento será trasladado ante las autoridades competentes”. 
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Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en diez (10) 
folios. 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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